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Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento, se requiere a la parte actora 

para que intente notificar nuevamente al extremo demandado en la dirección 

señalada en la demanda, toda vez que la empresa de mensajería no certificó que la 

persona a notificar no vive o no labora en ese lugar, pues solo se indicó que al 

momento de realizar dicha gestión no encontró quien recibiera la correspondencia. 

 

 Por lo anterior, deberá realizar en debida forma el enteramiento del mandamiento 

de pago, conforme lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, adjuntando el citatorio y posterior aviso enviado al mismo lugar al que se 

dirigió el citatorio, copia del proveído objeto de notificación, y acreditando ante este 

Despacho dicho trámite, aparejado del certificado de entrega expedido por la 

empresa de mensajería autorizada y cumplimiento los demás requisitos legales. 

 

Se precisa que el trámite de la notificación dispuesta en el Decreto 806 de 2020 es 

diferente al previsto en el Código General del Proceso, por lo que no debe 

confundirse ni mezclarse.    

 

NOTIFÍQUESE,    

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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